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CUDI Nº 24323/2019 

Rosario, 01 de Agosto 2019 

  

                        VISTO el presente expediente elevado por Consejeros Directivos de la Agru-

pación “9 de Julio e Independientes” referido a Ante Proyecto Declarativo  denominado “9 

de Julio, Día de la Independencia Argentina”, y 

                          

                       CONSIDERANDO: 

                                Que el día 9 de julio del corriente se cumplen 203 años desde la firma del 

acta de independencia de nuestro país. 

Que este suceso fue el que declaró la formal ruptura de los vínculos de depen-

dencia política de las Provincias Unidas del Río de la Plata con la monarquía española; 

siendo así uno de los eventos más importantes de la historia de nuestro país. 

Que esto se llevó a cabo en San Miguel de Tucumán, exponiendo la intención 

federalista de nuestro acta de independencia, dando cierta autonomía en las provincias, que 

hasta el día de hoy poseen conflictos con los gobiernos nacionales y sus habitantes padecen 

de la diferencia respecto de aquellos establecidos en Bs. As.  

Que en ese día culminan los esfuerzos y conflictos armados que los habitantes 

de las Provincias Unidas del Río de Plata habían enfrentado, con el objetivo de ser un país 

libre, y que comenzaron a sembrarse las bases para nuestra primera constitución, sancionada 

también por el Congreso de Tucumán 2 años después. 

Que en este acto de valiente y revolucionario, vemos reflejadas la misma ener-

gía que impulsó nuestra Reforma Universitaria, con la que comparte muchos principios, con 

las claras intenciones de realizar cambios que mejoren las condiciones de la sociedad  y de 

impulsar leyes y reglas más justas. 

Que muchos perdieron la vida o las familias por esta lucha, que marcó el 

comienzo de un nuevo horizonte para nuestro país, que son el ejemplo de amor a nuestra patria 

y su pueblo. Demuestra la importancia, de liberar a los pueblos de las cadenas que los atan y 



  

 

Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 
Suipacha 531  -  S2002LRK Rosario  -  Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar 

 

 

 
2 0 1 9   –   AÑO DE LA EXPORTACIÓN 

______________________________________________________________________________________________________________ 

de las influencia extranjeras con intereses distintos a los del pueblo propio, de que debemos 

cuidar, defender, valorar nuestra patria, nuestra tierra y nuestro pueblo.  

Que hoy más de 200 años después, volvemos a dejar que intereses externos 

influencien el camino de nuestro país, que aún existe una diferencia entre las provincias del 

interior y la capital y que debemos mantener aun esa visión latinoamericanista, federal y re-

volucionaria. 

                      Que el tema es tratado en sesión del día de la fecha. 

                       

                     Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Conmemorar esta fecha, haciendo honor a quienes participaron tanto de la 

firma del acta como de todo lo sucedido antes para llegar a esto. 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 401/2019 

Fdo.:) Dr. Andrés A. Sciara - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 

 

                               

 


